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Presidente efectivo: .EI de «Cáritas Interparroquial» de Elda. 
Vocales: El Inspector de Ens.efianza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el 
Párroco de Santa Ana, el Consilla.rio de cárítas, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Enseñanza, un Director escolar, un Mé
dico, el Secretario de Cáritas, Visitadoras de Cáritas, un Maes
tro y una Maestra nacional del Patronato, y Secretario, un 
Maestro nacional. 

«Santa Ana» (Cooperativa Cultural) en Almendralejo (Ba
dajoz) , de ámbito provincial, e integrado por los siguientes 
miembros: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri-
maria. . 

Presidente eIectivo: El de la Cooperativa Cultural «San
ta Ana». 

Vicepresidente: El de la Cooperativa Cultural «Santa Ana». 
Vocales: El Inspector Jefe de Ensefianza Primaria de Ba

dajoz, como representante del Ministerio de Educación y Cien
cia; todos los miembros de la Junta Rectora de la Cooperativa 
Cultural «Santa Ana», un representante de los padres de fami
lia, un Director escolar de los que presten servicios en las 
Escuelas del patronato, los Maestros procedentes, con arreglo al 
artículo quinto del Reglamento general. 

«(Santa Magdalena Sofia» (Religiosas del SagradO Corazón 
de la provincia de Levante), en la calle del Sagrado Corazón, 
número 25, de Barcelona (capital), de ámbito nacional, e inte
grado por los siguientes miembros: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri-
maria. 

Presidente efectivo: La Madre provincial. 
Secretario: La Prefecta de estudios de la provincia religiosa. 
Vocales: Un Dlspector central de Enseñanza Primaria, como 

representante del Ministerio de Eduacición y Ciencia; las Supe
rioras locales, los Delegados de los padres de familia, los Direc
tores de los distintos COlegios y la Procuradora provincial. Que
dan dependientes de este Consejo las Escuelas «Sagrado Cora
zón» de Godella (Valencia). concedida por Orden ministerial 
de 13 de julio de 196b. y la de «(Santa Magdalena Sofla» del 
poblado S. O. del Besós, de Barcelona (capital), concedida por 
Orden ministerial de 29 de julio de 1965, suprimiéndose en su 
consecuencia los Consejos Escolares establecidos para las mismas. 

«Jua:¡' XXIII» (Congregación de los Hermanos de la Inmacu
lada Concepción de la Santísima Virgen María), en Miranda 
de Ebro (Burgos), de ámbito local, y el que quedará constituí do 
en la siguiente forma. 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri-
maria, 

Presidente efectivo: El Hermano Superior de la Congregación. 
Secretario: El Hermano Vicesuperior de la Congregación. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el 
sefior Alcalde Presidente del Ayuntamiento. el Cura Párraco 
de Miranda de Ebro un Maestro del Centro y un padre de fa
milia de alumnos del Centro. 

El artículo 14 del Reglamento interior quedará redactado en 
la siguiente forma : «Las Escuelas Nacionales que se creen se 
proveeran a propue~ta del Consejo Escolar Primario entre Maes
tros nacionales que reúnan las condiciones reglamentarias, se
leccionados por conocurso convocado por el Consejo, debiendo 
los solicitantes aceptar íntegramente en sus peticiones los pre
ceptos del presente Reglamento,» 

«Enrique Navarro Torres» (Real e Ilustre Cofradía Sacra
mental de Culto y Procesión del Santísimo Cristo de la Expi
ración y María Santísima de los Dolores), en la Parroquia de 
San Pedro, del barrio del Perchel, del Ayuntamiento de Málaga 
(capital), de ámbito provincial. e integrado por los sigUientes 
miembros: 

Presidentes honorarios: El Director general de Enseñanza 
Primaria y el Director general de la Guardia. Civil. 

Presidente efectivo' El Hermano Mayor de la Cofradia. 
Vicepresidentes honorarios: El Gobernador civil de la pro

vincia. el Obispo de la Diócesis, el General Jefe de la Segunda 
zona de la Guardia Civil, el Presidente de la Diputación Pro
vincial, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento y el Coronel 
Jefe del 25 Tercio de la Guardia Civil de Málaga. 

Asesores: De enseñanza, un directivo de la Cofradia, titular 
del Magisterio; eclesiástico, uno designado expresamente por 
acuerdo de la Cofradía o por el Consejo del Patronato o el 
Director espiritual de la Hermandad; juridico, Hermano directi
vo de lit Cofradia, Licenciado en Derecho; económico, el desig
nado por la Cofradia riel seno de los directivos. 

Secretario: El directivo de la Cofradía que por Junta gene
ral resulte designado o a propuesta del Presidente del Patro
nato, con aprobación del Consejo; el Contador y el Tesorero, 
designados en igual forma que el Secretario. 

Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, como re
presentante del Ministerio de Educación y Ciencia, y los desig
nados por 'la Junta general de la Cofradía, asi como los repre
sentantes de los alumnos y de los Maestros del Patronato. 

«(Nuestra Sefiora del Belén» (Cárita DiocéS;ana de .A.cción ca
tólica>, de Palencia (capital>, en la calle Carmelitas, n'Omero" 
de ámbito local> e integrado por los siguientes miembros: 

PreSldente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria, 

Presidente efectivo: El Director de Cáritaa Diocesanas. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; un 
miembro de Cáritas, que actuará de Secretario; tres padres de 
familia y un Maestro nacional. 

2.° Los ConseJos quedan facultados para proponer la crea
ción de Escuelas Nacionales en el ámbito establecido y a ejer
citar el derecho de propuesta de los Maestros nacionales que 
las regenten, conforme a los Reglamentos que se aprueban por 
la presente, uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patronato 
con la diligencia de aprobación y el otro se archivará en la Sec
ción correspondiente del Departamento. En lo no previsto en 
el mismo regirá el Reglamento General de Escuelas de Patronato. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
bios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 13 de dictembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencta recafaa 
en el recurso contencioso-admintstrativo interpues
to contra este Departamento por don Juan Borde
tas Allueva y otros. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de oc
tubre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Juan Bordetas Allue
va y otros, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo Que 
sigue: 

«Fallamos: Que con desestimación de la alegaCión de inad
misibilidad del recurso interpuesto por don Juan Bordetas Allue
va y demás compañeros de trabajo que se citan en el encabe
zado de esta sentencia, contra la resolución del Ministerio de 
Trabajo de 7 de octubre de 1964, sobre tiempos de trabajo en 
la Empresa «La. Industrial Química de Zaragoza, S. A.». debe
mos declarar como declaramos la nulidad del expediente admi
nistrativo que motivó la expresada resolución, a partir del mo
mento anterior a la resolución de la Delegación de Trabajo 
de Zaragoza de 2 de julio de 1964; reservado a los productores 
reclamantes y recurrentes las acciones de que se crean asis
tidos para que las ejerciten ante la Jurisdicción de TrabajO 
correspondiente; sin hacer especial imposición de c9stas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Ambrosio López Oi
ménez. Luis Bermúdez, José Samuel Roberes, José de Olives, 
Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967.-P. D., el Subsecretario, 

A. Ibáfiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 14 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencW recafaa en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Duro-Felguera, So
ciedad Anónima». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 18 de octu
bre de 1967 en el recurso contencioso-adminlstrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Duro-Felguera, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminiS
trativo interpuesto a nombre de «Duro-Felguera, S. A.l>, contra 
las Resoluciones del MinIsterio de Trabajo de 25 de enero de 1965, 


